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. LA, JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERrOR \ DE
MACUSPANA, EN EJ~RCICIO D'E LA FACULTAI;> . QUE LE CONFIERE EL"
ARTICULO 9 FRACCION IV DEL ACUERDO DE CREACiÓN DEL INSTITUTO
TgCNOLÓGICO SUPERIOR DE MACUSPANA: Y '. .

"

CONSIDERANDO
, ,

PRIMERO.' Que una de las acciones de la estrategia educativa nacional; ha sido dar
respuesta a la demanda de la educación superior GOn nuevos servícíos de Educación
Superior Tecnológica, siendo coadyuvante y participante, con este proyecto él Gobierno
del-Estado. .' J • ,

SEGUNDO. Que mediante Decreto 394, publicado en el Suplemento al Periódico Oficial
del Estado número 6076, de fecha 29 de noviembre del 'año 2000, se creó el Instituto
Tecnológico Superior de Macuspana, como un Orqanlsmo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la
Secretaria· de Educación, modificado mediante el. Decreto No. 116 publicado en el
periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco; e127d~ agosto del 2011. '

TERCERO. Que con el fin de regular su organización y estructura interna. .asl como el .
funclonarnlento de sus Unidades administrativas,' resulta necesarío que el Instituto
Tecnolóqlco Superior deMacuspana cue.nte con su Reglamento Interior. '

. .
CUARTO. Que la Junta Directiva del Instituto Tecnológico Superior 'de Macuspana, con
fundamento en las facultades que le otorga elOecreto deCreacióh del mismo y en
razón de contar con una estructura orgánica autorízada, en la Primera Sesión Ordinaria
de fecha 22 de febrero de 2011 ,aprobó el Reglamento Interior de dicho Organismo. .

, ..
Por lo anteriormente expuestoyfundado, ha tenldo a bien expedir el siguiente:

. .. ,. ,

REGLAMENTO INtERIOR DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR
. " . DE MACUSPANA . '

TITULO I
DEL INSTITUTO Y SU ESTRUCTURA ADMiNISTRATIVA'

CAPiTULO I .
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la organizaCión v el
funcionamiento del Instituto Tecnológico Superior de Macuspana, como un Organismo
Público Descentralizado del Gobierno del Estado, con personalidad jurídica y patrírnonío
propio. . ,

Artículo 2.- Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por.

\. Alumno (s): El o 'los estudiantes con matrícula en ~I Instituto Tecnológico
Superior de Macuspana;
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11. Convenio: Al convenio que para la creación, operación y apoyo financiero del
Instituto Tecnológico Superior de Macuspana, suscrito. entre ·el Gobierno del
Estado de Tabasco y la Secretaría de Educación Pública;

111. Decreto: Al Decreto número 394, publicado en el suplemento 6076 del Periódico
Oficial del Estado, de. fecha 29 de noviembre del año 20QO, que crea al Instituto
Tecnológico Superior de Macuspana;

IV. Director General: Al Director General del Instituto Tecnológico Superior de
Macuspana;

. -
V. . Director de Área: Al Director de la Unidad Administrativa Correspondiente;

.
VI. Instituto: Al Instituto Tecnológico Superior de Macuspana;

_VII. Jefe de : División: Al Jefe de la División de la Unidad Administrativa
Oorrespondiente:

VIII.. Jefe de Departamento: Al Jefe del Departamento 'de la Unidad .Adrnlnlstratíva
.Correspondiente; .. .

IX. Junta .Directiva: La Junta Directiva del Instituto Tecnológico Superior de
Macuspana:

Reglamento: El Reglamento Interior del Instituto Tecnolóqlco Superior de
. Macuspana; y

·K

XI. Subdirector: Al Subdirector de la Unidad Administrativa Correspondiente;

Artículo 3.- El Instituto .sesuíetará a lo establecido. en el presente Reqlarne-
demás -dísposiciones -legales áplicables.

Artículo 4.- El Instituto conducirá sus actividades en forma programada, con base en lo -
señalado en- el "Plan Estatal.' de Desarrollo", así corno en los' Programas Regionales,
Sectoriales, Institucionales y Especiales a Cargo del Gobierno del Estado.
. ~ CAPITULO 11

OEL ÓRGANO DE GOBIERNO

dO las

/. . .

Artículo 5.- La Junta Directiva' es el Órgáno de Gobierno y la máxima autoridad del
Instituto; sus determinaciones serán obligatorias para el Director General y las demás
Unidades Administrati.vas.
Artículo 6.- La Junta Directiva, se integrará de conformidad con lo establecido en el

. Decreto y tendrá el éjerciciq de las atribuciones señaladas en el mismo, así como las
.que determinen los demás ordenamientos legales aplicables.

CAPITULO 111
DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

Artículo 7.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos competencia del
Instituto, contará con la siguiente estructura administrativa: ,
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1. Director General.

1.1. Secretaria del Director General.
1,,2. Chofer del Director. . .
1.3. Unidad de Acceso a la Infonnación. .

2. Dirección Académica, Investigación y Posgrado.

2.1. Subdirección Académica.
2.1.1. Jefe de Dívtsíónde Ingeniería en Sistemas Computacionales.
2.1.2. Jefe de 'División de Ingeniaria Civil.
2.1.8. Jefe de División de' Mecatrónica .

. 2.1.4. Jéfe de Dlvíslón de Gestión Empresarial. .
2.1.5. Jefe de División de Electromecánica.
2.1.6. Jefe de División. .
2.1.7. Jefe de. División de Ingeniería Industrial.

. 2.1.8. Jefe de División.
2.1.9. Jefe dé División de Industrias Alimentarias.
2.1.10. Jefe de Departamento de Desarrollo Académico.

. 2.1.11. Jefe de Departamento de Ciencias Básicas.

2..2. Subdirección de ~nvestigación y Posgrado.

3. Dirección de Vinculación y EXtensión.

3.1. Subdirección de Vinculación .
.3.1.1. Jefe de Départamento de Vinculación, G.estión y EXtensión. .
3.1.2. Jefe de Departamento de Residencias Profeslonalesy Servlclo Social.
3.1.3. Jefe deDepartamento de ComuniCación y "Difusión.
3.1.4. Jefe de Departamentodel Centro de Infonnación.

·4. Subdirección de Administraci6~ y Finanzas.

4.1. ~efe de Departamento de Recursos Humanos. . .
~t2.J~e· de Departamento de Recursos Materiales y Setvicios Génerales~
4.3. Jefe de Departamento de Tesorería y·-cQntabilldad. . . . . .
4.4. Jefe de Departamento de Soporte Técnico.

5. Subdirección de Planeación v Evaluqción.
5.1. Jefe de Departamento de Planeación y Presupuesto.
5..2. Jefe de Departamento 'de Servicios Escolares.

Artículo 8.- Al frente de cada unidad administrativa del Instituto habrá un Titular, quién
sé auxiliará por el personal directivo, administrativo, técnico y de' apoyo que
corresponda y que señalen los manuales de organiZación y procedimientos respectivos,
asl como por aquel que de acuerdo a las necesidades del servicio se requiera y figure

. en el presupuesto autorizado.

Artículo 9.- Para desempeñar los cargos de Director de Área, Subdirector, Jefe de
. División y Jefe de Departamento, se requerirá: .
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1. Poseer título legalmente expedido y registrado;
11. Tener experiencia laboral y académica según sea el área; y

111. Ser persona de amplia solvencia moral y de reconocido prestigio profesional.

TíTULO 11
DEL DIRECTOR GENERAL YSUS UNIDADES DE APOYO

.CAPíTULO I
DEL DIRECTOR GENERAL

Artículo 10.- ÁI frente del Instituto, habrá un.Director General, el cual será nombrado-
por ·el Gobernador del Estado a partir de una terna propuesta por la Junta Directiva,
durará en su cargo cuatro años, pudiendo ser confirmado para un segundo periodo .

..Sólo podrá ser removido por causa justificada que disc'recionalmente apreciará la Junta
. Directiva.

Artículo 11.- Corresponde al Director General.iadernás de las atribuciones señaladas
. en el Decreto, elejercicio de las siguientes: '

1. Presentar a la Junta Directiva los planes y programas del Instituto;
11. Coordinar, supervisar y dirigir el funcionamiento de las Direcciones de Área,

Subdirecciones, Divisiones y Departamentos que conformen el Instituto;
111. Despachar los acuerdos y correspondencia del instituto;
IV. Autorizar las . incidencias del personal, tales como nombramientos,

designaciones, remociones, suspensiones, permisos y licencias que le
competan; .. .. ....

V. Evaluar las actividades realizadas eilellnstituto; ,.
VI.· Solicitar 19publicación en el. Periódico Oficial del Estado, del Reglamento Interior

y del Manual de Organización del Instituto, debidamente aprobados por la Junta
. Directiva; '. . . . .

VII. Ordenar la publicación 'en el órgano informativo del Instituto los Reglamentos,
Lineamientos, Acuerdos' u otros documentos de observancia general que
apruebela Junta Directiva;' . . .

VIIL Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y determinacionesde la Junta Directiva;
IX. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la Interpretación y aplicación

de este ordenamiento y otros· documentos que sean aplicables, así corno los
casos no previstos en el mismo; y .

X. las demás que-le confieren el Decreto y aquellas que le encomiende la Junta
Directiva. .

. CAPíTULO 11
DE LAS UNIDADES DE APOYO DEL DIRECTOR GENERAL

Artículo 12.- Corresponde a la Secretaria del Director General, el ejercicio de las
siguientes atribuciones:

.1. Apoyar al Director General en la programación, organización y control de las
actividades propias de su encargo; ..
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I 11. Organizar y dar mantenimiento al archivo del Despacho del DirectorGeneral;
111., Administrar la correspondencia recibida en' el Instituto, distribuyéndola entre las

áreas correspondientes;
IV. Coordinar el trámite y seguimiento de la correspondencia, así como de los demás

comunicados que realice el Director General;
V. Administrar la agenda del Director General, coordinando, el desarrollo:y

seguimiento de las citas, 'compromisos y acuerdos previstos en ella;
VI. Informar al Director General de los acontecimientos ocurridos en el instituto

'durante sus ausencias;
VII. Coordinar las actividades necesarias para .asequrar la admínlstracíón, , el

mantenimiento y la conservación de las Instalaciones de la Dirección General; y
VIII. Las demás que determine-el Rector. , .

Artículo 13.- Corresponde al Chofer, el ejercicio de las' atribuciones que le confiera el
Director General, para poder cumplir de la mejor manera con las funciones que liaDe
encomendadas en beneficio del Instituto. .

Artículo 14.- Corresponde 'a la Unidad de Acceso a la Información, el ejercicio de las
facultades que establece el artículo 39 de la Ley de Transparencia. y' Acceso a la
Información Pública d~1Estado de Tabasco."

TíTULO 111
DE LAS DIRECCIÓNES DE ÁREA Y SUBDIRECCIONES., \ - . ~

CAPíTULO ÚNICO
DE LAS FACULTADES'GENÉRICAS

Artículo 15.- Los Directores. de Área y $ubdirectores serán nombrados por la' Junta
Directiva, a partir' de una tema propuesta por el DirectorGeneral del Instituto. '

,Artículo 16.- Corresponde a los Directores de Área y Subdirectores ,el 'ejercicio de las
siguientes atribuciones' genéricas: " .

1. Planear, programar, .organizar y evaluar él, desempeño de las funciones
,ehcomendadasa la unidad administrativa a su cargo; , ' ,

11. Formular los .planes y proyectos de trabajo, dictámenes, opínlones e'lnformes
que le sean requeridos pórsu superior jerárquico; ,

111. Acordar con su suoertorjerárqulco, lo relativo a tos asuntos encomendados a la
unidad 'administrativa a sucarqo: • ,- , , " ,

IV.' Ejecutar los programas anuales de actividades de la unidad administrativa' a su
cargo, aprobados por la Junta Directiva; , , , " .

'V. Rendir por escrito al superior jerárquico los informes semanales, mensuales o
,'anuales de las actividades realizadas en la unidad administrativa a su carpo,

según le sean requeridos; ,
VI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones; ,

VII. . Coordinar sus actividades con las demás unidades administrativas del Instituto,
, para el mejor desempeño de susñmcíones: . ' .

VIII. Supervisar que el personal suletoa su carqo, cumpla debidamente las ñmcíones
que tienen encomendadas; ,
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IX. Proponer a su superior jerárquico el ingresó, licencias, promoción, remoción y
rescisión del personal de la unidad administrativa a su cargo; y .

X. Las demás que les confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que
les encomiende el superior jerárquico.

TíTUL-o IV
DE LAS FACULTADES ESPECíFICAS DE LAS DIRECCIONES DE ÁREA,

SUBDIRECCIONES, JEFATURAS DE OIVISIÓN y JEFATURAS DE
DEPARTAMENTO

CAPíTULO I
DE LA DIRECCIÓN ACADÉMICA, INVESTIGACiÓN Y POSGRADO

. -

Artículo 17.- Corresponde ala Dirección Académica, Investigación y Posqrado; el
ejerCicio de las siguientes atribuciones: .

1. Difundir entre las áreas a su cargo, los lineamientos a que deben sujetarse las
actividades de docencia e investigación;

11. Promover' y supervisar el desarrollo de las actividades académicas de - .
investigación y posgrado, encomendadas a la dirección a su cargo; .

111. Convocar a los docentes e investigadores del Instituto a reuniones de academia,
para diseñar o proponer modificaciones a los planes y programas de estudio;

IV. Diseñar y proponer al Director General los perfiles del personal académico y de
investigación para su contratación; .'

V. Proponer al Director General los programas de actualización y superación
académica, vigilando su cumplimiento;

VI. Promover el otorqamlento de estímulos al personal académico y de investigación
con desempeño sobresaliente o con aportaclones académicas .ímportantes:

VII. Promover la celebración de. convenios con lnstltucíones, asoclacíones,
sociedades del sector educativo, social y privado que pennitan desarrollar los
programas académicos del Instituto;

VIII. Participaren las reuniones que Convoque el Director General para discutir,
revisar, analizar y tratar planes y actívídadesrelaclonados con la docencia y ta
investigación; .

IX. Presentar ..al Director General, propuestas para la ampliación y mejoramiento de
espacios físicos. y de los servicios educativos del Instituto;' en funclón del
crecimiento de la demanda educativa;

X.Cóor~inar con la Subdirección de Planéacíón y Evaluación, la integración de un
sistema ágil, eficiente y económico . para el registro de evaluaciones' y la
expedición de documentos oficiales que ampare los estudios realizados en el
Instituto; .

XI. Mantener mecanismos de coordinación con la Dirección de Vinculación y
Extensión, para la implantación de estudios de educación continua;

. XII. Tramitar con el apoyo de la Subdirección Académica, la Subdirección de
Planeación y Evaluación y los Departamentos a su cargo, la titulación de los
egresados;

. XIII. Orientar el proceso de selección de alumnos de nuevo ingreso, en coordinación
con la Subdirección de Planeacíón V Evaluación; y
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XIV. Las demás que detenninen las disposiciones legales aplicables y aquellas que le
encomiende el Director General.

CAPíTULO 11
DE lA SUBDIRECCiÓN ACADÉMICA

. .
Artículo 18.- Corresponde a la Subdirección Acadérnlca, el. ejercicio de las siguientes
atribuciones: .
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11.

VII.

VIII.

XII.
. XIII.

XIV.'

xv.
~,

XVI.

XVII.'

XVIII.

XIX.

, XX.
XXL
XXII.

- '.

Elaborar la relación de losrecursos humanos, financieros, materiales y servicios
que se requieren para el logro de los objetivos y metas del programa operativo
anual de la jefatura a su cargo y someterlas a consideración de la Subdirección
Académica;
Observar los lineamientos establecidos en los manuales administrativos en lo
referente al desempeño de su puesto;
Llevar el control 'administrativo del personal docente de las carreras que se
imparten en el Instituto;

'Asignar' cargas académicas (horarios de clases) al personal docente y llevar el
seguimiento del control académico - administrativo de los alumnos relativos a su
currIculum personal; . '
Proporcionar a los alumnos de las carreras, todo tipo de asesoría que se
relacione con los procesos académico - administrativo del Instituto;
Apoyar a las diversas áreas del Instituto, en aquellas actividades relacionadas
con el desempeño de su puesto;
Asumir la responsabilidad de bienes muebles e inmuebles asignados a la oficina
a su cargo, de conformidad con los procedimientos establecidos;

IX. . Impulsar la acreditación y reconocimiento de los programas educativos de
.licenciatura; . ,
Elaborar carqas académicas (horarios de clases);
Elaborar los informes trimestrales que se presentan ante la H.Junta Directiva del
área de su competencia;' .
Promover el egreso oportunode los estudiantes;
Fomentar la participación de los profesores en la docencia, la investigación, la
vinculación y la gestión académica;
Dar cumplimiento a los' objetivos y metas' planteadas en el Programa de
Innovación y Desarrollo Institucional del área de su competencia;
Impulsar la participación de los profesbresen el Programa de Formación
Docente y Actualización Profesional;' .
Promover la partiCipación de los estudiantes en el Programa Nacional de Becas

. (PRON~BES); ,
.Contribuir' ala consolidación del equipamiento de ,los laboratorios y talleres .del
, Instituto; .' . ..
Impulsar en 'el Instituto, programas de capacitación y actualización de profesores
en el uso educativo de las Tecnologias de la Información y de la Comunicaciónnc~; . . .
Actualizar los programas educatívos para el diseño e innovación curricular, bajo

. el enfoque deldesarrollo de competencias profesionales;
, Estimular y fortalecerla productividad académica; ,

Ampliar las capacidades académicas de los profesores; y
. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplícablesy aquellas que le

encomiende el superior jerárquico.

111.

IV.

V.

VI.

X.
XL

Artículo 20.- Corresponde al Departamento de Desarrollo Académico, el ejercicio de
las siguientes atribucioñes: ' . .

'"

l. Contribuir a la coordinación, evaluación y seguimiento de las actividades
, académicas concernientes a los programas educativos impartidos en el Instituto,

de acuerdo a las normas. procedimientos V lineamientos establecidos;
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VII.
.VIII.

XIII.

XIV.

XV.
XVI.

XVII.

XVIII.

XIX.

XX.
XXI.

. .
Participar en estudios necesarios para la detección de necesidades de servicios
de desarrollo académico del personal docente del instituto;
Determinar obíetívos; metas y.actMdades del Departamento, que den respuesta
a las necesidades.detectadas;· .

IV. . Determinar los recursos humanos, .financieros, materiales y servlelos requeridos
para el logro de objetivos y metas del programa operaüvo anual del
departamento a su cargo; . .
Participar en las accíones de evaluación programática -y presupuestal que se
realícenen el departamento a su cargo; . .
Participar en la integración de la estadística básica y sistemas de Información del
Instituto; .
Fungir como miembro del Comité Académico del Instituto; ..
Contribuir en el ámbito de su competencia, en la acreditación y .reoonoclmlento
de los programas educativos de UcenciatLira; ".
Ejecutar Programas de Atención Compensatoria 'para alumnos; .
Dar seguimiento y control de los profesores' que, cursan estudios de posgrado,
apoyados por el Instituto; .' .
DesarroUar y ejecutar los Programas y Procedlrnlentos de evaluación Docente;
Elaborar e implementar el Programa de Formación Docente y Actualización
Profesional; . . .
Supervisar la aplicación de. la instrumentación didáctica, de acuerdo a los
lineamientos de la Dirección General de Institutos Tecnológicos de la Secretaría
de Educación Pública; . .. '. .
Integrar los Informes trimestrales' que se presentan. ante la H. Junta. Directiva del
área de su competencia;
Implementar. y dar seguimiento al Programa de Tutorías; '. '. .. .
Contribuir. en la actualización' de' los programas educativos para el diseño e
innovación curricular, IJajo el. enfoque del desarrollo de' competencias

. profesionales: . . .
Dar cumplimiento a los objetivos y metas planteadas 'en el Programa de
Innovación y Desarrollo Instjtucional'del área de su competencia; . .' .. '

'.'..Elabor~r el programa de trabajo anual, Identificando' las. metas y actMdades .~
desarrollar ysometerlo a conslderaclón del Subdirector Académico; ,
Diseñar y utilizar los matertalesy auxiliares didácticos' requeridos para el

. desarrollo del aprendlzale: .., .'
Implementar el Programa de Estimulo al Desempeño ,del Personal Docente; y .

'Las demás que le confieran 'las díspóslcíones legales aplicables y aquellas que le
encomiende el Subdirector Académico.

11.

111.

V.
VI.

IX.
X.
XI.

XII.

Artículo 21.- Corresponde al Departamento deQlencías Básicas,el ejercicio' de las
siguientes atribuciones: . .

1. coordínar la aplicación de programas de estudio relacíonados con las cíenclas
básicas de las carreras que se' imparten en el Instituto; '.

11. Elaborar documentos' técnicos que apoyen al docente para el desarrollo de
tareas derivadas de la aplicación de los programas de estudio, relacionados con
las áreas de ciencias básicas;

111. Coordinar y dar seguimiento al plan de actMda~es académicas de 'las
asignaturas dé ciencias básicas;
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IV. Coordinar y promover los concursos académicos de ciencias básicas;
V. Aplicar los lineamientos técnico - metodológicos para el diseño y uso de apoyos

didácticos, técnicas e instrumentos de evaluación del aprendizaje;
VI. Elaborar propuestas de intercambio académico, relacionados con las áreas de

ciencias básicas; .
VII. Atender las necesidades da superación y actualización del personal docente asu

cargo;" '
VIII. Proponer material bibliográfico derivado de la producción académica del

'Departamento de Ciencias Básicas y enviarlo a la Subdirección de lnvestíqaclón
y Posgrado, según corresponda; "

IX. Utilizaren forma óptima los espacios educativos, de conformidad con las normas
y lineamientos establecidos; ,

X. Promover el establecimiento de programas de becas para la superación
académica de docentes del área a su cargo; ..

XI. Efectuar el seguimiento "de las actividades de docentes con becas al desempeño
académico. adscritos al departamento a su cargo;

XII. Planear. coordinar, controlar y evaluar el cumplimiento teórico y práctico del plan
curricular de las materias de Ciencias Básicas que se imparten en el Instituto;

XIII. Establecer. en coordinación con la Subdirecci6n Académica el calendario de
clases, . los horarios de clases y fechas-de exámenes del área de su
Competencia;

,XIV. Coordinar con la Subdirección Académica, la" aplicación de los programas de
estudio y con el Departamento" de Desarrollo Académico, la formulación y
aplicación de técnicas e' instrumentos para la evaluación del aprendizaje de las
asignaturas correspondientes al área de Ciencias Básicas que se imparten en el
Instituto, y controlar su desarrollo; ..'

;XV. Llevar acabo acciones' de evaluación de las actívldades de docencia, en el
departamentos su cargo; " " , " .

XVI.· Oontríbulr en el ámbito 'de"su competencia, en la acreditación yreconocímlento
de los programas educativos de licenciatura; '"

"XVII. Implementar estrategias que cóntrarrestren los índices de reprobación y
desercíón; "".

XVIII. Integrar~1 Club de Clenclas Básicas con profesores. y alumnos de alto
rendimiento; .

XIX. Coordlnar con el personal" docente, el seguimiento de alumnos que realizan
asesoría de ciencias básicas; y, .

XX.. Las demás que le confieran las disposiciones leqales aplicables y aquellas que le
encomiende el-Subdirector Académico.

, CAPiTULO 111
DE lA SUBDIRECCiÓN DE .INVESTIGACIÓN Y POSGRADO

Artículo 22.- Corresponde a la Subdirección de Investigación y Posgrado, el ejercicio
de las siguientes atribuciones:

1. Integrar, con el apoyo de las unidades administrativas a su cargo, el Programa
de lnvestlqación.y Posgrado a realizar por el Instituto, y someterlo conluntamente
con la Dirección Académica, lnvestíoación vPosqrado al Director General;
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x.
XI.

XII.-.
XIII.

XIV.

,XV.

Artículo 23.- Corresponde a la Dirección de Vinculación y Extensión, el ejercicio de "las
siguientes atribuciones: . .

l. ' Óiseñar el Programa de Vinculación y ExtensiÓn Acadérnlca, sometiéndolo .a
consíderaclón del Director General;

11. Promover la participación de empresarios, Industriales y" profesionales de' los
sectores social y productivo de la región, en las comisiones académicas que se
establezcan para la elaboración y actualización de los planes y programas, de
estudio, con el propósito de. vincular el desarrollo de los .sectores que
representan con el proceso de innovación y modernización tecnológica;
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11\. Proponer al Director General, la celebración de convenios con el sector de
bienes y servícíos de la región, para apoyar la preparación y realización de
residencias profesionales de los alumnos y .estad las técnicas de profesores e
investigadores; .

IV. Establecer con el sector empresarial, los mecanismos mediante los cuales se
proporcionen asesorías permanentes de 'actualización en el desarrollo de
tecnologfas lndustrlales, a fin de acrecentar los conocimientos de los estudiantes,
profesores e investigadores y fortalecer su participación académica, así como
fomentar el desarrollo del.sector productivo y de servicios;

V. Programar y dirigir la elaboración de estudios para detectar las necesidades de
actualización y capacitación de los profesionistas que laboran en el sector
privado, y dar respuesta a las necesidades de educación continua;

VI. Programar, organizar y dirigir las actividades culturales, recreativas y deportivas
. que deba realizar el Instituto; .

VII. .Establecer relaciones con instituciones sociales, públicas y privadas para apoyar
coordinadamente la realización de actividades académicas, culturales y
recreativas que realice el Instituto;

VIII. Supervisa'r y controlar el funcionamiento del Centro de Idiomas, con el fin de
evaluar y elevar I~ calidad de los servicios profesionales; y

IX. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le
encomiende el Director General. .

CAPíTULO V
. DE LA SUBDIRECCiÓN DE VINCULACiÓN

Artículo 24.- Corresponde a la Subdirección de Vinculación, el ejercicio de. las
.siguientes atribuciones:

1. '. Elaborar los estudios y' programas de Vinculación y Capacitación requeridos por
.: el sector público y privado, que permltan la .Inserción de nuestro alumnado al

campo laboral;
11.·. .Gestionar y proponer convenios de coordinación y colaboración con instituciones

públicas,. privadas y sociales, a fin de que los alumnos del Instituto efectúen su
servicio social, residencias profesionales o estancias industriales, como

.' .complemento de su desarrollo académico;' .
111. Elaborar y llevar el séqulrnlento de los programas anuales de servicio social,

residencias profesionales y estancias industriales por parte de los alumnos del
Instituto; .

IV. Elaborar un catálogo de dependencias, empresas privadas y prestadoras de
bienes y servicios en las que se puedan emplear los alumnos para prestar su

. servicio social, realizar .residencias profesionales y estancias industriales;
V. . Expedir cartas. de presentación a los alumnos que deseen efectuar su servicio

social, realizar residencias profesionales y visitas industriales en las
dependencias o empresas privadas;

VI. Organizar y promover en.coordinación con la Subdirección Académica, estadías
técnicas .en la industria para los docentes del Instituto, con el propósíto de que
adquieran, complementen o actualicen su experiencia profesional;

VII. Cornlslonar, en coordinación can la Subdirección Académica, a los profesores del'
Instituto que supervisarán y asesorarán a los alumnos durante el desarrollo de su
servicio social, las estancias industriales y residencias profesionales; y
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VIII. Las demás que le confieran las dlsposlcíones legales aplicables y aque"a~ que le
encomiende el Director General o el Director de VinculaCi6n y Ext~nsión.

SECCiÓN ÚNICA
DE LAS UNIDADES .DE APOYO DE LA SUBDIRECCiÓN DE VINCULACiÓN

. .

Artículo 25.- Corresponde' al Departamento de Viliculaéi6n, Gesti6n y Extensi6n, el
ejercicio de las siguientes atribuciQnes: . .

1. Diseñar, establecer y desarrollar acciones de vinculación y extensi6n del Instituto
con el sector productivo, social, públiCo y privado para mejorar la calidad de las
funciones académicas e investigaciones institucionales;

11. Elaborar proyectos de convenios y contratos relacionados con la Gestión
. Teonolóqlca y Vinoulación con el sector producíívo, de confonnidad con las
. dlsposlcioneslurídlcas aplicables en este rubro; .

111. Coadyuvar con el Subdirector de Vinculación, -en la elaboración de lo~ estu~ip.s
para detectar las necesidades de Gestión Tecnológica y Vinculacián eon el
sector productivo;,. I

IV. Realizarel trámlte de registros'de propiedad industrial, patentes y certificados de
invención para su transferencia al sector productivo. de cOnfonnidad con las.
disposiciones legales vigentes; " .

V. Tramitar, cuando se requiera, la exportacíón o transferencia. de tecnologías, .
materiales, maquinarias y equipos desarrollados por'ellnstituto;.

VI. Elaborar y mantener actualizado el directorio de empresas de la reglón factibles
de requerir de los servicios externos del Instituto; .' .

VII. Participar en la integración de la estadfstica del Instituto y. sistemas de
i'1fonnación; .

VIII. Participar activamente en todas ,las actividades del Sistema de Gestión de
Calidad; .

IX. .Reallzar las actividades culturales, recreatlvas y deportívae que correspondan al
Instituto;

X. '. Elaborqr ~I infonne trimestral, de las actividades competentes.a su área para
presentarlo a la 'Junta Directiva; . . .

XI; Supérvisar y CQntró'ªr el funcionamiento del Centro de Idiomas, a fin deevaluar y
elevar la. cali~~d de los servicios profesionales; , . •

XII. Participar en 1;3 Int~ración y funcionamiento delOomíté de G~stión T~cn9lóglca
y Vinculación del Instituto; " "

. XIII. Diseñar e implementar el prog'rama anual de capacítacién, atendiendo' las
necesidades de la r:egión y dirigidos a alumnos' y profesionistas.de la misma,
lnsertos en el sector públiCo y privado; .

XIV. ElabQrar .proyectos de convenlos. :ycontratos relacionados con la Gestión
Tecnológica y Vinculación con el sector productivo, de confonnidad con .las
disposiciones jurfdicas aplicables en este rubro; .

XV. En coordinación con el Subdirector de Vinculación, elaborar. los estudios para la
detección de necesidades de Gesti6n Tecnológica, y Vinculación con el sector
productivo; . . .

XVI. Realizar el trám~e de registros,de propiedad industrial,. patentes y certificados de
invención para su transferencia al sector productivo, de confonnidad con las"
disposiciones legales vigentes;
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XVII. Apoyar en la realización de actividade$ d~ intercambio de información, asistencia
técnica¡ desarrollo experimental, paquetes tecnológicos y comercialización con
otros centros educativos y COn organismos de los sectores público, social y
privado;

XVIII. Elaborar y mantener actualizado el directorio de empresas de la región factibles
de requerir de los servicios externos dellnstituto¡ y .

XIX. Las demás que. le' confieran las disposiciones legales aplicables y las que le
encomiende el Director de Vinculación y Extensión o el Subdirector de
Vinculación. .

Artículo 26.- Corresponde al Departamento' de Residencias Profesionales y Servicio
. Social, el ejercicio de las siguientes atribUciones: '

l.' Coordinar y controlar las .actividades relacionadas con el Servicio Social y
Residencias Profesionales que prestan los alumnos del Instituto;

11.' Gestionar y .formalizar convenios de coordinación y colaboración, con
instituciones públicas, privadas y sociales, a fin de que los alumnos del Instituto
efectúen su servicio social, residencias profesionales ,y estancias Industriales
como complemento de su desarrollo aoadémíco:

111. Elaborar y llevar el seguimiento de los programas anuales de servicio social,
residencias profesionales y estancias industriales por parte de los alumnos del
Instituto;

IV. ' Elaborar un catálogo de dependencias, empresas privadas y prestadoras de
bienes y servicios, en las que se puedan emplear los alumnos como prestadores
de servicio, social¡ realizar residencias profesionales y éstanclas industriales;

V. ' Expedir cartas' de presentación a los alumnos que 'deseen efectu~r. Su servicio
social, realizar residencias profesionales y visitas .lndustríales en las

.Ó: dependencias o empresas; " .
VI. Efectqar',y dar seguimiento a 'los trámites para la prestación y liberación .del

servicio -socíal y residencias profesionales realizadas por los alumnos del
Instituto; " .

VII. EntregarJa documentación que acredite el cumplimiento del servicio social
realizado por los 'alumnos;

vln. Comisionar. en coordinación con la Subdirección ACadémica, a los profesores del
Instituto que supervisarán y asesorarán a los alumnos durante el desarrollo de
sus viajes de :estudio y servicio social;' '

IX. Participar .en la integración de 'la estadlstíca del. Instituto. y sistemas de
información. que competen al área en cuanto al alumnado que realiza servicio
social y residencia profesional;

X. Desarrollar' los convenios de' coordinación y colaboración 'con instituciones
públicas. privadas y sociales, a fin de que los alumnos del Instituto efectúen su
servicio ,social, residencias profesionales y estancias industriales como
complemento de su desarrollo académico;

XI. Elaborar el Informe trimestral de las actividades de su área para presentarlos a la
Junta Directiva; .

XII. Organizar y promover, en coordinación con la Subdirección Académica, estadías
.técnicas en la industria para los profesores del Instituto; y
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XIII. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y las que le
encomiende el Director de Vinculación y Extensión o el Subdirector' de
Vinculación. l'

Artículo 27.- Corresponde al Departamento de ComunicaciÓn y Difusión, el ejerci.cío de
las siguientes atríoucíones: :

VI.

VII.
VIII.

IX.

XI.

Xli.

XIII.

XIV~

xv.
XVI.

.
. XVII.

l. Llevar a cabo las actividades de comunicación, relaciones públicas, difusión
escrita, audiovisual y de tipo .editorial del Instituto; .'.

11.. Elaborar los programas de actividades de comunicación y difusión del Instituto;
Coordinar la atención adecuada a los visitantes del Instituto y proporcionar1es la
información respectiva; . . .
Desarrollar los programas y actividades tendientes a promover y difundir de
manera escrita, audiovisual y editorial las políticas, objetivos y productos .
académicos del lnstítuto: .
Elaborar y difundir boletines de radio, prensa, televisión, circulares y folletos de
información relacionados con las actividades 'desarroüadas dentro y fuerá del
Instituto;
Atender a los representantes de los medíos 'de comunicación para difundir las
actividades del instituto;.' , .
Elaborar y actualizar el archivo de material fotográfico para posteriores usos; .
Coadyuvar en la dítuslónde la imagen del Instituto a través de fotografías;
Coordinar la campaña. de dífusión del Instituto, en .las fechas de captación de
alumnos de nuevo ingreso;
Realizar y coordinar las actividades necesarias para la elaboración-de materiales
.de audio.y video para la difusión de la imagen del Instituto;

X. ' Organizar y producir audiovisuales para la difusión del Instituto, a. través de
videos institucionales y cápsulas lntormaüvas; . .'
Participar ·en la integración de la estadlsílca del Instituto y sistemas de
información, en cuanto a la cobertura institucional enel.entomo: .
Elaborar el informe trímestral de las actividades de su' área para presentarlos a la
Junta Directiva; .
Difundir él intercambio de. información, asistencia técnica, desarrollo
experimental, paquetes tecnológicos y comercialización .con otros centros
edUcativos y con los organismos 'de los sectores público, social y privado;
Apoyar a las áreas .del InstitUto en 'Ia impresión de periódicos, folletos,' boletines,
revistas, trabajos científicos, culturales y artísticos que sean requeridos para el
logro·de los objetivos del proceso educativo; . . .
Difundir actos sociales, cívicos y culturales entre' el personal del Instituto, para
promover la integración del mlsmo: . . -
Proponer al Subdirector de Vlnculaclón, Ia adquisición de bienes.' muebles, .
materiales y equipos que se requieran en el departamento; y
Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y las que le
encomiende el Director de Vinculación y Extensión oei Subdirector de
Vinculación. .

111.

IV.

V.

Artículo 28.- Corresponde al Departamento del Centro de Información, el ejercicio de
las siguientes atribuciones:
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IV.

V..
VI.
VII.

VIII:

IX.

X.

XI.
XII.

. XIII.

XIV.

XV.

, XVI.

. XVII.

XVIII.
·XIX.·

XX.

XXI.

.XXII.

1. Administrar, organizar, controlar y supervisar la información bibliográfica impresa
y digital del Centro de Información;
Coordinar las actividades de organización bibliográfica, servicios a usuarios y
servicios especializados;
Implantar y mantener actualizados los sistemas de catalogación, clasificación,
asignación de encabezamientos de materia y notación interna, conforme a las
normas y Iineamiehtosestablecidos;
Implantar y mantener actualizados los procedimientos necesarios para difundir la
información de los acervos existentes en el Centro de Información; ';'1

Participar en la red bibliotecaria del Sistema Nacional de Institutos Tecnológicos;
Formular propuestas orientadas a mejorar el servicio del Centro de Información;
Establecer y mantener relaciones e intercambios con instituciones que generan,
distribuyan y difundan información científica y tecnológica;
Supervisar la selección, adquisición' y recepción de los materiales
bibliohemerográficos, documentales y audiovisuales;
Gestionar la adquisición, conservación e incremento de los fondos del Centro de
Información;
Supervisar el cumplimiento de las actividades del personal adscrito .al Centro de
InformaCión, a fin de proporcionar un adecuadoy eficiente servicio alusuario;
lrnplantarrnecanlsrnos de. control de préstamo yacervo general;

Supervisar el mantenimiento y restauración del acervo bibliográfico con que
cuenta el Instituto; . ,
Supervisar el inventario. del acervo blbliohemerográfico, documental' y
audiovisual;
Establecer y mantener comunicación continua con los Jefes de División, a fin de

. conocer, definir y satisfacer las necesidades de información documental; .
Supervisar el ingresó del acervo' bibliográfico adquirido y donado. en el Sistema

. de Información Bib.liográfica (SIABUC);
Elaborar. el Programa de Trabajo Anual, en concordancia con el Programa
Institucional de Innovación y Desarrollo; .
Participar en la integración de la estadlstíca del Instituto, tales como' el número
de libros P9r alumno; . .
Elaborar análisis' para fa detección de necesidades de servicios bibliotecarios;
Elaborar el informe trimestral. de las actividades de su área para presentarlos a la
Junta Directiva;'
Mantener actualizado el Sistema delnformactón Bibliográfica (SIABUC), el cual
permite la catalogación, clasificación, asignación de encabezamientos de materia
y notación.ihterna, conforme él las normas y lineamientos establecidos;
Promover y difundir el uso del acervo bibliográfico; hemeroqréfico. y audiovisual
entre docentes y alumnos; y
Las demás que le confieran las disposiciones leqales aplicables y las que le
encomiende el' Director de Vinculación y Extensión o' el .Subdirector de
Vinculación.

11.

111.

CAPíTULO VI
DE lA SUBDIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

.Art~culo 29.- Corresponde a la Subdirección Administración y Finanzas, el ejercicio de
las siguientes atribuciones:
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VII.

VIII.

XI.

XII.

XIII.
XIV..•..
XV.

XVI.

. XVII.

1. Diseñar, ~irigir y administrar los programas' y proyectos para el desarrollo
institucional, considerando las .acciones que pennitan aprovechar racionalmente
los recursos con que cuenta el Instituto. así corno evaluar su cumplimiento; .
Difundir, coordinar y vigilar la elaboración, .' Integración y aprobación
presupuestaria de los planes y proyectos Institucionales de desarrollo;
Diseñar los mecanismos para el seguimiento. evaluación y control de los
programas a reallzarpor el Instituto;
Diseñar los programas generales· que requiera el Director G'eneral para .dar
cumplimiento a sus atribuciones y cuidar que éstos se apeguen a las directrices .
del desarrollo educativo;
Establecer un .slstema estadístico que permita la toma de decisiones
estratégicas, así como su difusión;
Planear y .dirigir el desarrollo' de ·Ias actividades relativas al. manejo de recursos
humanos, materiales, contables y financieros. así como los servíclos generales
del Instituto; . . .
Participar en la elaboración del presupuesto ·de egresos del Instituto, así como la
vigilancia del mismo; '.'
Emitir los. estados financieros que deba presentarel Director General a la Junta'
Directiva e instancias correspondientes;
Integrar, con el apoyo de las diferentes unidades administrativas dellristituto. Jos
programas de adquisición de bienes ycontrataclón de servicios, observando {os
lineamientos que regulan su ejecución;
Instrumentar mecanismos para la .:adecuada administración de los recursos
humanos del Instituto;,
Organizar y dirigir la 'contratación de bienes yservíclos que requiera el Instituto,
previa autorízaclón del Director General; . .
Coordinar la lnstrurnentacíón de programas de inducción, capacltaclón ry
desarrollo de personal, con el propósito de elevar la productividad del Instituto en
todas sus funciones y niveles;
Realizar las actividades de ejercicio y control del pres'Wuesto autorizado; .
Diseñar e Instrumentar sistemas de control' presupuestal y contabilidad de las
operaciones del Instituto;
Vigilar el registro y' control de bienes muebles e inmuebles, patrímonlo del
Instituto; .' ..
Establecer los canales de comunicación y coordínacíón que deberán observar las
'unidades administrativas. a su cargo en el desarrollo de las actiVIdades
encomendadas; y .' .'
Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le

.encomiende el Director G.eneral. .

11.

111.

IV.

V.
VI.

IX.

X.

SECCiÓN ÚNICA
DE LAS"UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SUBDIRECCiÓN DE'

. ADMINISTRACIÓN.Y.FINANZAS

Artículo 30.- Corresponde al Departamento de Recursos Humanos, el ejercicio de las
siguientes atribuciones:

1. Llevar a cabo la administración eficiente de los. recursos humanos asignados al
. Instituto;
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. ,11. Difundir y verificar que se cumplan las disposiciones administrativas y
reglamentarias que en materia de recursos humanos emita la Secretaría de
Educación Pública;

111. Llevar a cabo el reclutamiento, selección y contratación 'del personal de acuerdo
a los procedimientos y lineamientos establecidos en el Instituto;

IV. Organizar la integración y actualización de los expedientes del personal y
verificar que se encuentren en la base de datos del Instituto, así como mantener
actualizada la plantilla;

V. Llevar a cabo el control de plazas, categorías docentes y puestos administrativos
del Instituto;

VI. Presentarlos movimientos e incidencias del personal del Instituto, al Subdirector
de Administración y Finanzas;

VII. Orqanlzar los eventos de capacitación, actualización y superación profesional
para el personal técnico y administrativo del Instituto;

VIII. Resolver los asuntosde carácter laboral que se presenten en el Instituto; , '
IX. 'Elaborar la metodología de la evaluación' del desempeño del personal

'administrativo y docente,' y actualizarlas según las necesidades que se
presenten; . ,

X. Supervisar la elaboración de la nómina, recibos de sueldo, pago oportuno de,
, salarios y prestaciones al personal del Instituto, considerando los descuentos
, pertinentes; .'

XI. - Supervisar la elaboración de las declaraciones informativas ante la secretaría de
, Hacienda y Crédito Público SHCP, el Instituto Mexicano del Seguro Social, IMss

y el Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores INFONAVIT,
de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia;

XII. Supervisar que se lleven a cabo los movimientos sobre altas, balas, cambios de .
adscripción, promoción y descuentos por diferentes conceptos;

XIII. Supervisar que se lleven a cabo los trámites necesarios para otorgar al personal
las prestaciones correspondientes; .

XIV. Levantar las actas de aJ:andono de empleo y administrativas, que se efectúen en
el Instituto; . .

XV. Difundir y actualizar. la estructura orgánica con las funciones del personal del,
Instituto, con base eh lo establecido en el Manüal de Organización;

XVI. Elaborar el Programa .de Trabajo Anual, en concordancia con el Programa
Institucional de Innovación y Desarrollo;' '

XVII. participar en la integración de la estadística del Instituto, referente al número y
capacitación del personal;

XVIII. Elaborar el informe trimestral de las actividades de su área para presentarlo a la
Junta Directiva;

XIX. Realizar estudios para la detección de necesidades y de servicios, en materia de ,
recursos humanos del Instituto;

XX. Verificar que las actividades del área se realicen de acuerdo con, los
lineamientos, normas y procedimientos establecidos; ,

XXI. 'Llevar a cabo la elaboración, firma y revisión de los contratos del personal
, docente' y administrativo del 1nstituto , en coordinación con las áreas

correspondientes;
XXII. Aplicar los movimientos e incidencias del personal del Instituto; y

XXIII. Las demás que re confieran las disposiciones leqales aplicables y aquellas que le
encomiende el Director General o el Subdirector de Administración y Finanzas.
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Artículo 31.- Corresponde al Departamento de Recursos Materiales y Servicios
Generales. el ejercicio de1as siguientes atribuciones:

. .

1. Realizar la adquisición de mobiliario. equipo y' rnateríales de oficina, asr corno
llevar a cabo el mantenlmíentc preventivo y córrecñvo de la irifraestructurá física.
del mobiliario y el equipo del Instituto. de Conformidad con los lineamientos.
normas y procedimientos establecidos;.' ... . '.

11. Detectar . las necesidades de. recursos materiales necesarios para el buen
funcionamiento del Instituto;' . . .

111. Desarrollar los procesos de adquisición. guarda •. manejo y dotación de los .
recursos materiales del Instituto; " '

'IV. Eláborar E;!Iplan anual de adquísícíón.deblenes y contrataclón de servicios.'
sometiéndolo a consideración de la Subdirección de Administración y Finanzas'

V. Diseñar y operar los procedimientos parala adquisición, suministro .adecuad~ y
oportuno de bienes y servicios a las diferentes unidades administrativas; .

VI. Participar ,en la detecclón de las necesidades deconstrucción y equipamiento- de '
las instalaciones del Instituto; ,-: '

VII. Elaborar y mantener actualizados los registros y controles de los bienes muebles
e Inmuebles del Instituto; ,

VIII. Dirigir la prestación. de los servicios de intendencia,mensajerfa,vigilancia.
. mantenimiento. transporte. jardinería y demás que requieran las áreas del

Instituto, para su funcionamiento; , -
IX, Proporcionar los servicios de mantenimieñto, adaptación Y conservación de

edificios destinados a labores administrativas, docentes yde investigación;
X. ,Establecer y observar la aplicación de medidas de protección civil, ter1dientes a,

, prevenir siniestros dentro de las instalaciones del Instituto; , . '
XI. Llevar el control de los vehículos propiedad del InstitutO y fijar el procedimiento

admlnlstratlvo 'para' su asignación, reparación, suministro de combustible .'1
lubricantes. así corno tramitar la documentación necesaria para su circulación; . :

XII. Elaborar el programa de trabajo anual, en -·concordancia con, el Programa
Instituclonalde ínnovaclón.y Desarrollo; - ,

XIII. Participar en la' integraCión de la estadlsííca del Instituto, 'refer~nte a
infraestructura; .

XIV, Verificar que-las actividades de las áreas a' su cargo se realicen de acuerdo con
las leyes,'Unean:lientos, normas Y procedímíentos establecidos;

XV. F~ngir como miembro del Subcomité de COmpras del Instituto; y ,
XVI. Las demás que .le confieran las dísposlcíones legales aplicables y aquellas que le

encomiende el Director General o el SubdireCtor de Adrnlnlsíracíón y Finanzas. '

Artículo 32.- Corresponde al Departamento de Tesorerfa y Contabilidad, e~ejercicio de
las siguientes atribuciones: . - , - -

l. Ejecutar y controlar las actividades contables y financieras relacionadas -con el
ejercicio de los recursos presupuestales asignados al Instituto; - .

11. Elaborar el anteproyecto de presupuesto.de su área y someterío a consideración
del Departamento de Planeación y Presupuesto.

lit. - Operar.mecanlsrnos de coordinación con los sectores social, privado y público
para la liberación de los recursos asignados allns~lJto por otras 1hstanclas;
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IV. Realizar la apertura de cuentas bancarias para el depósito y manejo de los
recursos asignados al Instituto; .. -

V. Efectuar las conciliaciones bancarias que permitan llevar un control del manejo
de los recursos financieros del Instituto;

VI. Informar sobre los ingresos por concepto de servicios generados por el Instituto
al Departamento de Tesorería y Contabilidad;.. - -

VII. Establecer, en coordinación con el Patronato, los mecanismos para la recepción,
registro y control de los recursos financieros que pudieran ser obtenidos por ese
órgano, en beneficio del Instituto;

VIII. Efectuar la reposición de los fondos revolventes asignados a las unidades
admlnlstratívas del Instituto, incluyendo el propio; .

IX. Efectuar -diariamente el corte de caja de las operaciones realizadas y hacerlas
del conocimiento de la Subdirecci(m de Administración y Fínanzas; .

X. Elaborar los informes del destino de los recursos financieros que pudieran ser
proporcionados por el Patronato y hacerlos del conocimiento a la Subdirección

--de Administración y Finanzas -
XI. Realizar las afectaciones presupuestales, ampliaciones, transferencias y

conciliaciones que sean necesarias, para' el óptimo manejo de los - recursos
financieros asignados al Instituto; -

- XIL Contabilizar el ejercicio del presupuesto asignado- al Instituto y emitir los estados
financieros que contengan en detalle las operaciones efectuadas: - -

XIII. Mantener- comunicación - con Jos Oepartamentos de Recursos Humanos y
Recursos Materiales y Servicios Generales para registrar las afectaciones
presupuestales autorizadas;

XIV. - Revisar los documentos comprobatorios que presenten las unidades'
administrativas para amparar las erogaciones realizadas que afecten el-
presupuesto, cuidando el cumplimiento de las normas, requisitos contables,
fjscales y -adrnlnlstratívos -establecidos por las disposiciones que regulan _-el

_manejo de los recursos financieros; - -
XV. Formular la documentación comprobatoria del manejo de los bienes y valores del

Instituto;
XVI. Aplicar y controlar e-Itabulador de viáticos .

.XVII. .Ó» Elaborar el programa anual de trabajo, en concorda-ncia con -el -Programa
__ Institucional dé Innovación y Desarrollo; _

- XVIII. - Elaborar el informe trimestral de las actividades desu área para presentarlos a la
- Junta Directiva; - _

XIX. Coordinar la administración- de los -ingresos propios del Instituto, de acuerdo con
las normas y lineamientos establecidos;

XX. Elaborar las pólizas de diario, ingreso~ y egresos, con base en los recibos,
cheques, fichas- de depósito, contra recibos, - relaciones de qastos; fondos
revolventes, comprobaciones de gastos y demás comprobantes capturadas en el
sistema de contabilidad;

XXI. Emitir los estados finanCieros mensuales correspondientes a-las operaciones del
instituto, para presentar la situación financiera que guarda, en -los formatos que
son solicitados por las instancias competentes, en congruencia con la
normatividad emitida;

XXII. Revisar el corte de -caja por concepto de - ingresos propios _e informar a la
Subdirección de Administración y Finanzas para la autorización del depósito
correspondiente;
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XXIII. Supervisar los ingresos por concepto de servicios prestados por el Instituto,.·así
como verificar que se depositen en las cuentas bancarias autorizadas y enviarlos
para su conocimiento a la Subdirección de Administración y Finanzas así como a
la Dirección General; . .

XXIV. Preparar Y. presentar en tiempo, los pagos provisionales de impuestos y
derechos;

XXV. Mantener ordenados y custodiados los registros, pólizas, -'¡ibros, estados
financieros y demás documentación derivada de las operaciones contables; y'

XXVI. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le
encomiende el Director General o el Subdirector de Administración y Finanzas ..

Artículo 33.- Corresponde al Departamento de Soporte Técnico, el ejercicio de las
siguientes atribuciones:

1. Llevar el cabo las actividades de actuallzaclón, instalación, mantenimierito
·preventivo y correctivo de las Tecnoloqlas de lntormaclóny Cornunlcaclón
(TIC'S) del Instituto;

11. Coordinar las actividades para detectar las.necesidades de mantenimiento de los
equipos, para el buen funcionamiento del Instituto; .

111. Otorgar el visto bueno a las sollcltudes de material requerido por el personal
adscrito al Departamento; - -

IV. Proponer al Subdirector de Administración y Finanzas, la adquisición de bienes
muebles, materíaíes y equipos qué se requierén en las áreas del Departamento, .
pata su buen funcionamiento; - .

- V. Dirigir las actividades de mantenimiento preventivo y 'correctivo a los equipos con
que cuentan las diferentes áreas del Insütuto:

VI. Elaborar el 'programa anual de trabajo, en concordancia con el Programa -
Institucional de Innovación yDesarrollo: .

VH. Participar en la integraCión "de la estadística del Instituto, en cuanto a,lnúmero de .
.computadoras por alumno;

VIII. .Elaborar el informe trimestral de las actividades de su área para presentarlos a la
Junta Directiva; .

IX. Realizar las actividades para detectar las necesidades de mantenimiento de
equipo de las Tecnologías de Información y Comuhicación TIC'S.

X. Verificar que las actividades de mantenimiento' de los equipos de las diferentes
áreas del Instituto, se realicen conforme a las especificaciones de los fabricantes
y los calendarios establecidos; y' .

Xl. Las demás que le confieran fas disposiciones legales aplicables y aquellas que le
encomiende el Director General o el Subdirector de Administración y Finanzas.
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CAPiTULO VII
SUBDIRECCiÓN DE PLANEACIÓN y EVALUACiÓN

Artículo 34.- Corresponde a la SubdirecCión de Planeación y Evaluación, el ejercicio de .
. las siguientes atribuciones: . -.

1. Diseñar, dirigir y administrar los programas y proyectos de. desarrollo
institucional, considerando las acciones que permitan aprovechar racionalmente _
los recursos con-que cuenta el Instituto, así como evaluar su cumplimiento;

11.· Difundir, coordlnar y. vigilar la elaboración, integración y aprobación
presupuestaría de los planes y proyectos institucionales de desarrollo: .

-
111. DJseñar los mecanismos ·para el seguimiento, evaluación y controt de los

prcogramas a realizar. por el Instituto;

.IV. .Diseñar los programas generales que requiera el Director General para dar
cumplimiento a sus atribuciones y cuidar que éstos se apeguen~a las directrices
del desarrollo educativo;

. V. . Concentrar el informe trimestral de las ·actividades institucionales para
.presentarlos a la Junta Directiva;

..
. .

. VI. Presentar a aprobación de la Dirección General,las propuestas deconstrucción
y equipamiento del tnstttuto. .

f .

VII. Establecer un sistema estadlstíco que permita la .torna .de decisiones
estratégicas, así como su difusión; y

.VIII. Las demás que le conñeran las disposiciones legales aplicables y aquellas q~e le
encomiende el Director General.

SECCiÓN ÚNICA
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SUBDIRECCiÓN
. DE PLA~EACIÓN Y eVALUACiÓN

Artículo 35.- Corresponde al Departamento dePlaneación y Presupuesto, el ejercicio
de las.siguientes atribuciones:
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1. Llevar a cabo.las actividades de planeación, asl como de desarrollo Institucional, 4,

construcción yequipamlelito dellnstitutó; " ,

Realizar estudioS.para la detección de necesidades de servicios de educación
superior tecnológica en la reglón; ,

Integr~r objetivos, metas y actividades propuestas por las .difere'Ues áreas' del
Instituto, que den respuesta a las necesidadesdetectadas;

Integrar' el programa operativo anual' y ei anteproyecto de' presupuesto de
ingresos y egresos del Instituto y, presentarlos al Subdirector de Planeación y
Evaluación para lo conducente; ,.' , ' ,

11.

111.

IV.

V. . , .
Elaborar el Programa Institucional de Desarrollo,del organismo, estableciendo las
metas y principales líneas de acción del mismo, dando cúmplimiento al objetivo

:' Institucional; . ,

VI.' Elaborar las propuestas de construcción y equipamiento del Instituto y
presentarlas al Subdirector de Píaneaclóny Evaluación para su aprobación; .

VII. Presentar períódlcarnente a la SubdireCción de Planeaci6n y Evaluación los
reportes de las actividadesdesarrolladas; .

VIII. Elaborar el programa anual de trabajo, eh Concordancia con ~I Programa
Instítucional de Innovacióny.DesarrQlI~;'

- . ..

IX. Integrar toda la estadística' Institucional yehviarla a las dependencias Estatal y
.Federal que,lo solíclten; . . , .

X. Elaborar el informe trimestral de las aCtividadesde su área'para'presentarlos a la
Junta Directiva;

": - ._. ~ . .. . . . . . . . . . ..
XI. Controlar el ejercicio del presupuesto asignado al Instituto; de .acuerdo .con las

normas'y lineamientos establecidos.

XII. Realizar los trámites ante las instancias correspondientes para la aportación dei
. subsidio estatal, federaly otros recursos que ingresen por las operaciones
. reaiizadas por el Instituto; " .

XIII. 'Coadyuvar en la elaboración del Program'ade .FortalecimientoInstitucional;
. "

XIV. Elaborar y enviar la información estadísñca .solicitada por I~ Secretaria de
Educación Federal y Estatal, asl como a tas demás dependencias relacionadas

, con el sector educativo;
1 '

XV. Realizar el seguimiento de la ejecución de las metas programadas;
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XVI.

XVII.

XVIII.

- - .• -
Coadyuvar en la elaboración de la programación detallada que se envía de forma
anual a la Dirección General·de Educación Superior Tecnológica'(DGEST);

Contribuir en la elaboración de la información de las actividades relevantes que
se desarrottan en el Instituto¡ para integrarlas al informe del Gobierno del Estado
y al informe de labores del Instituto;

Efectuar los trámites necesarios para la,afectación de los recursos asignados; y. .

XIX. .Las demás que le conñeranlas disposiciones legales aplicables y aquellas que le
encomiende el Director General. o el Subdirector de Planeacíón y Evaluación.

Artículo 36.- Corresponde al Departamento de Servicios Escolares, el ejercicio de las
siguientes atribuciones:

1.

11.

111.

IV.

V.
'-

VI.

VII.

VIII.

IX.

X,

XI.

XII.

XIII. .

XIV.

XV.

Llevar a cabo· la prestación de' Jos servicios de control escoJar a los estudiantes
.del lnstttuto.. '. . .
Integrar la información y documentación requerida para el registro y certificación
de los alumnos;
Organizar y controlar el proceso de lnscrlpclón y reinscripción de Jos alumnos en
el Instituto;. .
Organizar y controlar la lnteqracíón de los archivos relativos a la escolaridad de
los alumnos y ex alumnos del Instituto;
Controlar el trámite y expedición de constancias y demás documentos sobre la
escolaridad de los alumnos, conforme a las normas y lineamientos establecidos;
Elaborar el programa anual de trabajo, en- concordancia con .el Programa
ínstltuclonal de lnnovacíón y Desarrollo;
Participar enla lnteqraclón.deta estadística dellnstltuto, referente a la matrícula
escolar y enviarla a las dependencias Estatales y Federales que lo soliciten;
Elaborar el informe trímestralde lasactívidades de su 'área 'para presentarlo a la
Junta Directiva; ,

. Verificar que los alumnos de nuevo ingreso cumplan con los requisitos
establecidos para su inscripción; ,
Coordinar y mantener actualizado el registro de alumnos y el resultado de sus
evaluaciones, de acuerdo con los procedimientos de control escolar; .

.' Supervisar y proporcionar la información relativa. al registro y control escolar en
los términos -y calendarios establecidos por la Dirección General' de Institutos
Tecnológicos; .
Controlar el otorgamiento de becas a los estudiantes del Instituto y tealizar el
seguimiento respectivo; , .
Coordinar la orientación e información a los alumnos acerca del trámite de
control escolar, servicios asistenciales y desarrollo de su escolaridad;
Organizar y controlar la atención médica a los alumnos y la orientación
psicológica profesional cuando ésta se requiera, así como la inscripción al
régimen facultativo del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS);
Integrar el expediente del egresado para gestionar ante las instancias
correspondientes el título profesional;
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XVI. 'Entregar a los eqresados titulo y cédula profesional, recibidos de la Dirección
General de Institutos Tecnológicos; y

XVII. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le
encomiende el Director General o el Subdirector de Planeación y Evaluación. .

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado. ' .

SEGUNDO.- Se derogan las disposiCiones administrativas que se opongan al presente
Reglaménto. .

TERCERO.- El crecimiento de la estructura orgánica será en función de la interrelación
de los proyectos instituc.ionales que semestralmente demandé ei avance de las carreras
y en función de .Ias disposiciones queemita la Dirección General de Educación Superior
Tecnológica (OGEST). .....

CUARTO.- En tanto no se expidan los manuales respéctivos, el Director General queda
facultado ·para resolver las cuestiones que conforme a los mismos se deban regular.

APROBADO POR lA JUNTA DIRECTIVA DEL IN~TI.TUTOTECNOLÓGICO
SUPERIOR DE MACÚSPANA, SEGÚN CONSTA EN EL ACTA DE LA. PRIMERA
SESiÓN ORDINARIA, DE FECHA 22 DE FÉBRERODEL' AÑO. 2011, BAJO EL
ACUERDO NO. 04.01.22.02.2011. .

"Habilidad, Actitud,Con,ocimiffmto"

E L BElLlZIA ROSIQUE
GENERAL DEL INSTITUTO.
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TABASCO·
.Tra~ajar para trenstormer

El Periódico Oñclalclrcula los rnlércoles y sábados. .

Impreso en la Dlrecclón de Talleres Gráficos de la Secretaría de.
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos ydernás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico. . .

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


